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An.exo de Contrato No. 23354, 23355, 23358, Oferta de Compra N° 72, 04/07/2017 

Denominación SUMINISTRO DE TINTAS, TONER, CABEZALES Y CD PARA EL CENTRO 
NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 2017 

Producto MATERIAL INFORMAnCO 
Precio Según anexo 

(FONDOS PROPIOS -DEPARTAMENTO DE ALMACÉN} 
Institución Centro Nacional de Registro (CNR) 
Compradora 
CanHdad Según detalle Anexo 4 detalle de lo requerido y precios. 
Término Bolsa de Productos de El Salvador. Sociedad Anónima de Capital Variable 

que en lo sucesivo se denominara La Bolsa. 
Servicios Bursátiles Salvadoreños, S.A. de C.V. que en lo sucesiva se 
denominara SBS. S.A. de C.V. 
Centro Nacional de Registros. que en lo sucesivo se denominará CNR 
Unidad Coordinadora de Proyecto de Modernización del Registro Inmobiliario 

[y del Catastro Fase 11 • que en lo sucesivo se denominará UCP 
Especificaciones Según Anexo 4. 
Técnicas 

Origen Importado 

Fecha, volumen, El Plazo de Entrega será como máximo de Diez ( 1 O) días hábiles. a partir del 
horario y lugar de dfa siguiente de recibido lo nota de pedido realizado por escrito por el 
entrega Administrador de Contrato respectivo al proveedor. 

Volumen: Según detalle en Anexo 4, las entregas se realizarán parciales, 
conforme a las necesidades que se tengan, de acuerdo a lo programación 
o a los pedidos que proporcione el administrador de contrato, hasta por el 
monto contratado y para ello emitirá notas anticipados de solicitudes de 
pedido de acuerdo al c onsumo de necesidades de la Institución, durante la 
vigencia del mismo. 

Lugar de entrega: La entrega se realizará en el Departamento de Almacén 
del CNR. San Salvador. el c ual se encuentra ubicado en los Oficinas Centrales 
del CNR ubicadas en 1 a Calle Poniente y Final 43 Avenida Norte No.2310, San 
Salvador. 

El horario de recepción del suministro deberá coordinarse con el 
Departamento de Almac én del CNR y con los Administradores del Contrato 
correspondientes. de lunes a viernes de 7:30 A.M. o 12:00 Y de 3:00 a 3:30 P .M 

Documentación Los entregos del suministro deberán acompañarse de la siguiente 
requerida para toda documentación en original la cual deberá ser firmada en la recepción del 
entrega producto: 

~ 
a) Nota de envio o remisión del producto emitida por el Puesto Vendedor 

~tTOSo~ o el proveedor 

@ of;J ~ 
11' b) Paro la última entrega. Orden de entrego del producto emitida por 

t'~ ~)BOLPROS~ ~~) BOLPROS, S.A. DE C.V., por la totalidad del monto entregado. 

~ 
OPEitACIONES 8 
~ .. , ACTAS DE RECEPCION. 
~d·~ -



An..exo de Contrato No. 23354,23355,23358, Oferta de Compra N° 72,04/01/2017 

Garantías 

-

Penalización 
económica y 
ejecución coactiva 

Paro cada entrega completa, se emitirá un acta de recepción. la cual debe 
lr firmada por el Proveedor y Administrador de Contrato nombrado para tal 
efecto. 

Se consignará lugar, día y hora de la recepción; nombre del proveedor; fecha 
y referencia del contrato del suministro recibido, asimismo como 
observaciones o incumplimientos que a la fecho están en proceso de 
solventar, detallando en cada informe los tiempos en días calendario, si 
existiere moro en la entrego del suministro. 

En coso que algún producto salgo defectuoso. deteriorado. no cumpla con 
los especificaciones técnicos. presente problemas relacionados con la 
calidad o éstos resulte con daños este deberá ser cambiado en un periodo 
no mayor o 5 OlAS HÁBILES. o partir de la fecho en lo cual el Administrador del 
Contrato realice el reclamo, comprometiéndose a ello, mediante carta 
compromiso. 
los proveedores previo o lo negociación deberán presentar las siguientes 
garantías: 

l. Gorontfo Mantenimiento de oferta: 2.5% + IV A del valor ofertado. 

Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador, 
deberá presentar garontfo de fiel cumplimiento: 

2. Garantía Fiel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor 
controlado. 

las Garantías de Mantenimiento de oferto y fiel cumplimiento del controlo se 
deberán de emitir a favor de la Bolso de Productos de El Salvador, Sociedad 
Anónimo de Capital Variable que puede abreviarse BOLPROS, S.A. de C.V. y 
serán devueltas uno vez se cumpla con términos del contrato y conforme a 
la normativa de La Bolso. 
la goranffo podrá constituirse con cheques cerlilicodos o cheque de cojo. 
librado contra un banco regulado por lo ley de Bancos o de Bancos 
Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito. cuando las garantías se 
c onstituyan con cheques c ertificados, el puesto de Bolsa respectivo deberá 
realizar el abono respectivo o la cuento bancario designado por lo bolso poro 
estos fines, o a través de Fianzas. emitidas por afianzadoras, aseguradoras o 
Bancos a utorizados por la Superintendencia. 
También podrá depositarse direc tamente a lo cuenta de garantías a nombre 
de la Bolsa de Productos de El Salvador. S.A. de C.V., pero debe realizarse con 
fondos en firme, Cuenta corriente No.1301 -13795, del Banco Cuscatlán. 
En el caso el proveedor entregue los productos o brinde el servicio fuera del 
plazo establecido por el administrador de contrato, el cliente comprador 
podrá permitir la entrega fuera de los plazos establecidos en el contrato y 
aplicará una penalización del CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (O. 15%) sobre 
el monto de lo entregado con atraso. por cada dio de extemporaneidad. 

El plazo para poder entregar con extemporaneidad aplicando la 
penalizac ión antes indicada no podrá exceder a QUINCE (15) DfAS 
CALENDARIO. p osteriores o la fecha original de entrega según contrato. 
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An.exo de Contrato No. 23354, 23355, 23358, Oferta de Compra N° 72, 04/07/2017 
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En todo caso. lo penalización mfnimo a imponer relacionada con lo entrega 
de productos serio el equivalente a medio salario mínimo del sector comercio: 
y lo penalización mínima a imponer relacionada con la prestación de 
servicios, será el equivalente a un salario mínimo del sector comercio. 

Lo penalización será calculada por la institución compradora. en conjunto 
con el puesto de bolsa comprador y será cancelada por el Puesto vendedor 
o la empresa suministrante directamente a la Entidad Contratante, en la 
Tesoreria Institucional. dentro de los CINCO (5) D[AS CALENDARIO siguientes a 
lo notificación del puesto de bolsa Comprador; caso contrario. será 
descontada de los pagos pendientes. 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E 
IMPOSICIÓN V CÁLCULO DE PENALIDADES 
o- Determinación de la penalidad: 

i- El Administrador de Contrato notificará o la UACI del CNR para que 
se notifique al Puesto de Bolsa comprador con noto y 
documentación de respaldo el plazo incumplido. 

ii- El Puesto de Bolsa comprador junto con lo Institución Compradora 
calcula penalización y entrega a Puesto de Bolsa vendedor y 
éste al proveedor. 

iii- El Proveedor se presenta a cancelar penalización al CNR y sigue 
los posos determinados en el literal b). 

b- Procedimiento para el pago de lo penaUdad: 
1- Presentarse a lo Tesorería del CNR (UFI}, ubicado en Oficinas 

Centrales, 1°. Calle Poniente yfinal43 Av. Norte, N°2310. módulo 
11, San Salvador, para realizar el pago. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS. 
En coso que los productos o servicios no sean entregados. en el plazo 
original o vencidos los quince días arriba indicados paro entregar en formo 
extemporánea con penalización, el Puesto de Bolsa Comprador deberá 
solicitar a la Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del contrato por lo no 
entregado, de conformidad o los Art. 79 y siguientes del Instructivo de 
Operaciones y Liquidaciones de lo Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de 
C.V.; dicha solicitud deberá ser dirigida al Gerente General de BOLPROS. S.A. 
DE C.V., y deberá contener la información relativo al número de contrato, 
cantidades incumplidas, monto equivalente al incumplimienlo, y toda 
aquella información que permito establecer, identificar y cuantificar el 
incumplimiento. 
Los 5 dios hábiles paro solicitar lo ejecución coactiva por lo no cumplido. se 
contarón o partir de lo fecho limite de entrega original acordada 
contractualmente o o partir del último dio del plazo concedido con 
penalización; conforme o lo dispuesto en los art. 79 y siguientes del Instructivo 
de Operaciones y Uquidaciones. 

Será obligatorio para los puestos de bolso contratantes, en coso de existir 
acuerdos entre los partes. dichos acuerdos sean informados o lo Bolsa. antes 
de lo realización de las nuevas ruedas de negociación en virtud de la 
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Anexo de Contrato No. 23354, 23355, 23358, Oferta de Compra N° 72, 04/07./2017 

ejecución coactiva; caso contrario la Bolsa continuará con el proceso de 
ejecución hasta la liquidación de lo _g_orontío. 

Documentación para EL MEIODO DE FACTURACION SERA DIRECTA. 
tramitar cobro y 
Fecha de pago de Para iniciar lo gestión de cobro con lo entidad compradora debe adjuntarse 
anticipos y de el recibo de pago de lo penalización si la hubiere y además deberá 
productos o servicios considerarse la fecho de corte de recepción de documentos a cobro por 

parte de lo entidad compradora para lo emisión del quedan 
correspondiente. 

la lns1itución compradora según seo el coso, podrá efectuar el cobro de lo 
penalización, yo seo mediante el pago directo por porte del cliente vendedor 
o mediante el descuento bajo figuro de compensación cuando efectúe el 
pago del productos. 

Paro trámite de cobros se deberá presentar la siguiente documentación. 

o) Factura Consumidor Final duplicada del suministrante o nombre del 
Centro Nacional de Registros. 

Debiendo incluir el nombre del suministro. número de contrato, el precio 
unitario y el precio total debe consignorse con dos decimales. 

b) Previa notificación por porte del Administrador del Contrato, se emitirá 
facturo de consumidor final. con el detalle de los suministros 
dependiendo del solicitante. Departamento de Almacén o UCP. de ser 
este último deberá emitirse lo facturo con lo denominación "CNR-BCIE
Proyecto de Modernización Fase 11". 

e) En coso de refocluroción por errores del suministrante, el tiempo máximo 
de presentación de los nuevos facturas. no excederá de DIEZ (10) dios 
hábiles y no generará cobro por moro. 

d) Acta de recepción del cliente comprador debidamente firmado y 
sellado por el Administrador de Contrato nombrado poro tal efecto. 

e) Se harón pagos parciales tomando como base las notos anticipados de 
solicitudes de pedido de acuerdo al consumo o necesidades de lo 
lnslilución durante la vigencia del mismo hasta por el monto de lo 
contratado por lote. 

f) El pago se hará en un plazo máximo de quince ( 15) dios calendario, en 
las oficinas designadas por el comprador para el trámite de pago. 

g} De la documentación se presentará original y una fotocopia. 

TRAMITE DE PAGO 

4 



An.exo de Contrato No. 23354, 23355, 23358, Oferta de Compra N° 72, 04/07/2017 

-

Otras Condiciones 

Se harán pagos parciales. según lo indicado en el literal e) antes 
mencionado. 

El periodo de pago comenzará o transcurrir una vez que se verifique que 
los documentos de respaldo presentados o cobfo se encuentren 
completos. la unidad financiero (UFI). será la encargada de verificar lo 
documentación. El plazo contemplado de quince dios comenzará o 
transcurrir hasta que los documentos sean recibidos o satisfacción. 

o) En el coso de los suministros requeridos por la UCP. la fuente de 
financiamiento será el préstamo BCIE número 1888 y recursos de 
contrapartida o cargo del CNR. paro el pago del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y o la Prestación de Servicios. 

El trámite de pago, en los pedidos solicitados por la UCP, los 
documentos de respaldo (factura en duplicado cliente, acto de 
recepción y orden de pedido original) deberán entregarse en lo Unidad 
Administrativo Rnanciera de lo UCP. la que gestionará tonto lo 
autorización de lo factura como lo emisión del Quedan ante la Unidad 
Rnanciero Institucional del CNR. 

b) El trámite de pago. en los pedidos solicitados por el CNR, se podrá 
realizar bajo dos modalidades: 

1- Pago electrónico con abono a cuenta, poro lo cual el Suministrante 
deberá proporcionar un número de cuenta corriente o de ahorros en el 
cual se le efectuarán los pagos en un banco o cualquier otra instilución 
financiera de los autorizados y supervisadas por lo Superintendencia del 
Sistema Financiero, donde desean que se le aplique los depósitos. por 
el pago de las obligaciones correspondiente al presente contrato, 
según lo declaración jurada establecida en el anexo 6. En coso de no 
adjuntar se le cancelará en lo Tesorería del CNR. 

2- Pago en lo Tesorería del CNR, por medio de cheque. 

La Institución Compradora y el Puesto de Bolso Comprador deberán informar 
o la Bolso c uando efectúan el pago de los productos recibidos; a su vez el 
Puesto de Bolsa Vendedor y el Cliente Vendedor deberán presentar o lo Bolso 
las órdenes de entrega firmadas y selladas por la lnstilución Compradora, 
copia del quedan que certifica que ya realizó el cobro e informar a la Bolsa 
cuando haya recibido el pago por parte de la Institución Compradora. 

l . El contrato se doró por cumplido siempre y cuando el vendedor haya 
entregado el lOO% de las órdenes de pedido. 

2. Al cierre del contrato de cada Lote, el puesto de bolsa comprador 
remitirá el mismo día a BOLPROS, S.A. de C.V. los precios unitarios 
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An..e~o de Contrato No. 23354, 23355, 23358, Oferta de Compra N° 72, 04/07./2017 

proporcionales al precio base, y deberán de plasmarse en anexo del 
controlo generado. 

3. La institución compradora no Incluirá y/o se firmara clausulo o 
convenio arbitral como mecanismo de resolución de controversias. En 
el coso de existir controversias, estas serán resueltos a través de los 
tribunales mercantiles correspondientes, según Art.6 de la Ley de 
Bolsos de Productos y Servicios. 

4. Se podrán realizar prórrogas y adendas. de acuerdo a la normativa 
de la bolsa. 
Ante las necesidades propias de lo institución y a solicitud del 
administrador de contrato respectivo y durante la vigencia del mismo, 
el proveedor deberá estar en lo capacidad de aceptar incrementos 
de los suministros hasta un 30% del valor contratado según fa 
normativo Bursátil. 

5. Tres (3) dfas hábiles antes de lo negociación. se deberá entregar a lo 
Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónimo de Capital 
Variable, una Declaración Jurado ante notorio en la que manifieste 
que no ha constituido acuerdos colusorios con uno. varios o todos los 
demás ofertontes que participan en el presente proceso. y que 
constituyan violación al lit. e) del artículo veinticinco de lo ley de 
competencia según el modelo de declaración jurada establecido en 
el mecanismo bursátil. SeQún formato de anexo 5. 

VIgencia del Contrato El plazo del contrato será o partir de lo fecho de cierre del contrato, hasta 
el 31 de diciembre de 2017 

1. OBJETO 

El CNR por medio de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI). 
somete o competencia el presente proceso denominado "SUMINISTRO DE TINTAS, 
TÓNER, CABEZALES Y CD PARA LAS OFICINAS DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 
2017", con el objeto de disponer de los cantidades necesarias de consumibles para los 
equipos informáticos. tales c omo tintas, tóner. cabezales y CD. tomando en cuenta lo 
clasificación técnica de acuerdo al tipo de equipo: impresores mullifuncionales, laser. 
Inkjet o plotter. para los equipos instalados en las oficinas del CNR en todo el país Son 
Salvador y las sedes de la UCP. 

2. IDIOMA DE LA OFERTA 

Las ofertas. así como toda la correspondencia y documentos relativos a ella, que 
intercambien el Ofertante y el CNR. deberán redac tarse en idioma castellano. o 
traducirse a dicho idioma. 

Los documentos complementarios y literatura impresa que proporcione el Ofertante 
podrán estar escritos en otro idioma. a condición que vaya acompañado de uno 
traducción fiel del documento en idioma castellano. 

Los documentos públicos que sean extendidos por Instituciones o autoridades 
extranjeras, deben presentarse debidamente apostillados, según el Convenio de lo Hoyo 
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An.exo de Contrato No. 23354, 23355, 23358, Oferta de Compra N° 72, 04/07/2017 
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o legalizado por el correspondiente consulado de conformidad ol articulo 334 del 
Código Procesal Civil y Mercantil. según el coso. 

3. IMPEDIDO PARA OFERTAR 

Se deberá presentar en lo oferto técnico uno declaración en la cual manifieste que no 
se encuentra impedido para ofertar ni incapacitado poro contratar. de acuerdo al 
anexo 2. 

4. FORMATO Y FIRMA DE LA OFERTA 

8 Proveedor preparará su oferta en original. y deberá agregar una en digital. 

Cado oferta podrá presentarse anilladas. en folders o sujetas por cualquier medio similar. 
asf como TODAS las páginas de las mismos, deben estar foliadas correlativamente, 
selladas. y firmadas o rubricadas por el Representante Legal o Apoderado del Ofertonte: 
cuyo Poder que acredite la facultad de lo persona poro firmar, deberá adjuntarse en la 
oferto. y estar debidamente inscrito en el Registro de Comercio. Todo texto entre linees. 
tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la leyenda 
"Enmendado- vale" y la firmo o rubrica de la persono que firma la oferto. 

5. EVALUACIÓN DE OFERTAS 

La Entidad Compradora realizará la evaluación técnico por medio del solicitante, poro 
verificar el contenido y cumplimiento conforme lo solicitado en lo Oferta de Compra. 
legislación vigente aplicable. así como la correspondencia tramitada en el proceso de 
elaboración y evaluación de ofertas, contra las ofertadas. utilizando para ello los 
factores. puntojes y criterios de evaluación establecidos en la Oferta de Compra. 

Posteriormente dará a conocer las ofertas que han sido aceptadas para seguir en el 
proceso de la negociación. 

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas serán evaluadas, de acuerdo a los criterios establecidos en el siguiente 
cuadro: 

CRITERIOS PUNTOS 

N" MÁXIMO 1 MfNIMO 

1 Carta del Fabricante CUMPLE/NO CUMPLE 

2 Evaluación Técnica 100 puntos 1 95 puntos 

~ OrfRACIONES E;f 
~- - .... · e~· $ El proceso de evaluación se desarrollará conforme al orden establecido en la tabla 

~~~ anterior, cuyos factores son excluyentes. es decir si el Ofertante no tiene lo corta de 
fabricante, no se procederá a lo evaluación técnica. 
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Anexo de Contrato No. 23354, 23355, 23358, Oferta de Compra N° 72, 04/07/2017 

~ 

CONDICIÓN DE OBLIGATORIEDAD CUMPLE/NO CUMPLE 

CARTA DEL FABRICANTE, por marca que oferte, en la wal haga ccnstar 
que los productos que distribuye son de la marca original y modelo del equipo . . . 
•Esta cond1c1ón de obhgatonedad no aphca para el ltem del CD-R 

Para la evaluación de este parámetro se tomará en cuenta el formato de Cumple· 
No Cumple. 

Es OBliGACIÓN que el Ofertante adjunte CARTA DEL FABRICANTE, por marca que 
oferte. en la cual haga constar que los productos que distribuye son de la marca 
original del equipo, ésta debe venir dirigido al CNR. en original o si se presenta copia 
de la carta, está debe venir debidamente certificado por Notario. 

En caso que no se demuestren tales condiciones, las ofertas serón DESCALIFICADAS. 
si habiéndosela prevenido, no cumpliere con lo requerido, se considerará que no 
cumple y no podrá continuar con la siguiente etapa en el proceso de evaluación. 

Se evaluará con base a los parámetros técnicos siguientes: 

No. DESCRIPCION PUNTOS . 
1 ESPECIFICACIONES TECNICAS 55 

a) El prodücto cumple ccn las especificaciones léa'licas. al ser nuevos y originales, 35 
correspondiente a la marca y modelo de lo& Insumas delaUados en el Anuo 4, 
es decir no se aceptan productos genéricos, recargables, lmltaclones, ni de otra 
marca. 

b) No cumple con las espedllcadones técnicas y el producto no es nuevo ylo o 
original. correspondiente a la marca y modelo de los Insumas detallados en el 
Anexo4. 

e) Se proporciona las hojas técnicas y ficha da dalas de seguridad del producto 10 
oh11tado, en Idioma espal\ol. 

d) No proporciona las hojas técnicas y ficha de datos de segundad del producto o 
ofertado, en Idioma español. 

e} Se adjunta cuadro en el cual especifica la marca, pals de origen, brochure con 10 
Imagen del producto, catálogo del producto o muestrario que contenga cada uno 
de los Insumas ofertados, en Idioma español. 

f) No adjunta cuadro en el cual especifica la marca, pals de origen, brochure con o 
Imagen del producto, catalogo del producto o muestrario que contenga cada uno 
de los Insumas ofertados, en Idioma español. 

2 TIEMPO DE ENTREGA 10 
El plazo Iniciará a partir del dla siguiente a la notirlcación por escrito del Administrador de 
Contrato. 

a} Presenta carta compromiso de suplir los suministros requeridos en un periodo 10 
máximo de 10 dlas hábiles, y que en caso no funcionen, presenten problemas 
relacionados con la calidad o éstos resulten con daños o deterioro, se 
reemplazarán por otro, en un periodo máximo de 5 dlas hábiles. 

b) No presenta carta compromiso de supfir los suministros requeridos en un o 
periodo máximo de 1 O di as hábiles, y que en caso no funcionen, presenten 
problemas reladonados con la calidad, resulten con daños o deteñoro, no se 
reemplaurán por otro, en un periodo máximo de 5 dlas hábiles. 

3 GARANTIA DEL PRODUCTO 10 
Este plazo Iniciará a partir del mes en que se entreguen los productos. 

a) Presenta declaración jurada ante Notarlo, en la que manlneste que la totalidad 10 
de lo ofertado tendrá un vencimiento de garantla de 1 año o mh. 

b) No presenta declaración jurada ante Notarlo, en la que manifieste que la totalidad o 
de lo ofertado tendrá un vencimiento de garantla de 1 año o más, o manifiesta 
oue está garanUa es de menos de 1 año. 
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4 GARANTIA DEL FABRICANTE 10 

a) Presenta declaradón jurada ante Notario, en la que manifieste que la totalidad 10 
de los productos contaran con el sello de gerantla de fabricante y con las 
garanUas respectivas por desperfectos de fabricación, y en caso de requerirlo 
el Ofertante realizará los trámites pertinentes. 

b) No presenta declaración jurada ante Notarlo, en la que manifieste que la o 
totalidad de Jos productos no cuentan con el sello de garanUa de fabricante y 
con las garanllas respectivas por desperfectos de fabricación, y en caso de 
requerirlo el Ofertante realizará los trámites pertinentes. 

5 Experiencia 15 

OFERT ANTES CON EXPERIENCIA EN El CNR 
En este numeral se evaluará la eJCperienda del Ofertante en el CNR, en el cumplimiento de 
contrato u órdenes de compra, mediante carta de referencia emitida por el Administrador del 
Contrato y se tomará en conslderacl6n lo siguiente: 

No haber presentado problemas en la calidad y cumplimiento de contratos u 15 
órdenes de compra de los productos suminlstr8dos durante el periodo contratado, 
dentro de los últimos tres (3) anos previo a la presentación de ofertas. 
Haber presentado problemas en la calidad y cumplimiento de contratos u órdenes 10 
de compra de los productos suministrados durante el periodo contratado, dentro de 
los úiUmos tres (3) ai\os previo a la presentación de ofertas y haberlos subsanados. 

Haber presentado problemas en la calidad y cumplimiento de contratos u órdenes 
de compra de los productos suministrados durante el periodo contratado, dentro de o 
los ultimes tres (3) años prellios prellio a la presentación de ofertas y no haberlos 
subsanados. 
OFERT ANTES SIN EXPERIENCIA EN EL CNR 

Presentar en original 3 cartas de referencias emiUda por Instituciones públicas o privadas 
distintas, a QUienes ha sm~inistrado los Insumes similares a los requeridos en al presente 
documento, dentro de los últimos 3 anos; emitidas en fecha posterior 8 la publicación pera 
presentar ofertas y dirigidas el CNR, firmadas y selladas por el respectivo Ulular. autoridad, 
director, gerente o persona a cargo de ta admlnlstraclón del contrato, con el teléfono del 
contacto. según anexo No. 3. 

Dicha lnformadón podrá ser corroborada por el solicitante durante la evaluación técnica. 

SI las cartas de referencia son repelidas, es decir de la misma Institución o empresa en los 
diferentes al'los. equivaldrán a una y como tal se le asignará la ponderación correspondiente. 
Presenta tres o más carlas de referencias y cumplen en su contenido con lo 15 
solicitado, según anexo 3. 
Presenta dos cartas de referencias y cumplen en su contenido con lo solicitado, 10 
segiin anexo 3. 
Presenta t.na carta de referencia y cumplen en su contenido con Jo solicitado. 5 
según anexo 3. 
No presenta carta de referencia que cumplen con lo solicitado. o 

TOTAL 100 

Lo Entidad Compradora se reserva el derecho de implementar los mecanismos necesarios 
para verificar la Información presentada por el ofertante. 

Los Ofertonfes deben adjuntar en sus documentos de oferta, la información requerido. así 
como su disposición a cump6r codo uno de los requerimientos mencionados en el numeral 
12 de lo oferta de compra. Si no son mencionados expresamente en su oferta, se 
entenderá que no poseen lo documentación o no tiene la disposición de cumplir el 
requerimiento, y habiéndosele prevenido, se considerará que no cumple y se otorgará 
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cero puntos al parámetro de evaluación que dio lugar a dicha solicitud y se evaluará con 
la información disponible al momento. 

Debido a que la contratación podrá ser parcial, las especificaciones técnicas se revisarán 
por cada ltem y de formo individual. de acuerdo o los especificaciones técnicas de cada 
uno de ellos y los Ofertantes continuarán en el proceso de evaluación técnica 
únicamente con aquellos ltems que hubieren cumplido. Si ninguno de Jos rtems ofertados 
cumpliere con los especificaciones técnicos requeridos. no continuará en el proceso de 
evaluación. 

Para que el o los ítems sean considerados aprobados para continuar con lo etapa de 
negociación; la oferto presentada debe cumplir con el puntaje mlnimo requerido de 
NOVENTA Y CINCO (95) PUNTOS de 100 puntos posibles a obtener. 

En la evaluación técnica, los parámetros de tiempo de entrega, garantía del producto. 
gorantra del fabricante y experiencia serón evaluados solamente una vez y su resultado 
se mantendrá constante poro la evaluación individual de cada ítem. 

7. SUBSANACIÓN DE ERRORES U OMISIONES EN LA OFERTA 

Durante el proceso de evaluación. la compradora por medio de lo UACI o través del 
Puesto de Bolsa Comprador. podrá prevenir errores u omisiones de alguna 
documentación técnica que no hoyo sido incluida asi como también podrá hacer 
consultas al Ofertante con el objeto de aclarar dudas sobre los especificaciones 
técnicas u otros aspectos de lo ofertado, siempre que se encuentren considerados como 
situaciones subsanables y que no modiftquen el contenido de la Oferta de Compro. 

Se le otorgará al Ofertante un plazo improrrogable y perentorio como máximo de DOS 
(2) dios hóbltes, contados a partir del día siguiente de lo notificación, paro que 
proporcione la información faltante. aclaración o comja el error subsanable. Si dentro 
del plazo otorgado no subsanare la prevención o no aclara lo solicitado. en la 
Evaluación Técnica, se evaluará con lo información disponible al momento. 

8. VARIACIONES EN LAS CANTIDADES CONTRATADAS 

Ante los necesidades propias de la institución y o solicitud del Administrador del Contrato 
respectivo y durante lo vigencia del mismo, el proveedor deberá estor en lo capacidad de 
aceptar incrementos de los suministros hasta por un 30% del valor contratado según la 
normativa de BOLPROS, para lo cual se emitirá una Adenda de Incremento y como 
consecuencia el precio total del contrato podrá variar. tomando siempre como base los 
precios unitarios de los suministros contratados. 

A la vez el proveedor deberá entregar la garantía de cumplimiento de contrato 
correspondiente al monto que se ha incrementado, si es el caso. 
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9. ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

El Proveedor será el responsable de lo prestación del suministro y con el objeto de tener uno 
coordinación adecuado. entre el proveedor y la Institución Compradora. éste último 
contará con uno contraparte institucional. la cual estará bajo la responsabilidad de dos 
Administradores del Contrato. uno por parte del solicitante Departamento de Almacén y 
otro por parte del solicitante UCP. quienes serón los responsables de representar. coordinar 
el seguimiento y la ejecución del mismo. Debiendo informar por escrito cualquier 
incumplimiento del proveedor, a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones (UACI} del 
CNR paro que se notifique al Puesto de Bolsa y BOLPROS S.A. DE C.V. los incumplimientos 
respectivos. 

El Administrador de Contrato deberá ser una persona de la Unidad Solicitante u otra 
dependencia, con la experiencia técnica en la adquisición o contratación de que se trate. 
Posterior al cierre de contrato se remitirán los datos de los Administradores de Contrato. 

1 O. PROHIBICIÓN 

El Proveedor no podrá ceder, trospos()( o subcontrator a ningún trtulo los derechos y 
obligaciones que emanen del contrato. Ningún subcontroto o traspaso de derecho, 
relevará al Proveedor, ni a su fiador de los responsabilidades adquiridas en el contrato y en 
los garantías. 

1 t. PROHIBICIÓN AL TRABAJO INFANnl 

En caso se comprobaré por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. incumplimiento por parte del oferente o la Normativa que prohibe 
el trabajo infantil y de Protección de lo persona adolescente trabajadora; se iniciará el 
procedimiento para determinar el cometimiento o no dentro del procedimiento adquisitivo. 
o durante lo ejecución contractual. En caso se comprobare por lo Dirección General de 
Inspección de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.lncumplimienlo por porte 
del proveedor o lo normativo anterior, reconozco y acepto que lo institución compradora 
iniciará el procedimiento de ejecución coactiva por incumplimiento a obligaciones 

contractuales. 

12. CONDICIONES GENERALES 

Los productos ofertados deben ser ORIGINALES y NO GENERICOS. NI 
REMANUFACTURADOS. RECARGABLES. IMITACIONES, NO DE OTRA MARCA. por lo que 
deberá presentar carta compromiso en la oferto técnica en lo cual garantiza que el 
producto ofertado sea nuevo, original. y sellado de fábrica. 

2. Los productos ofertados deben tener ras especificaciones técnicas solicitadas, 
correspondientes o los marcas y modelos de los insumes detallados en el anexo 4. 

3. Los productos deberán ser ofertados en la presentación solicitada. 
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4. Contar con lo distribución o representación autorizada del fabricante para comercializar 
el producto ofertado. lo cual se comprobará con la carta del fabricante según la marca 
del producto que oferta. Esta debe ser en original o debidamente certificada por Notario 
y dirigida al CNR. 

5. Presentar hoja técnica y ficha de datos de seguridad de los productos ofertados en 
idioma español. 

6. Especificar marca. pafs de fabricación. códigos de cada rtem ofertado y adjunte a un 
brochure con imagen del producto. catalogó del producto ofertado o muestrario que 
contenga cada uno de los insumas ofertados. en idioma español. como parte de la 
verificación de las características técnicas de los productos. 

7. En cada entrega. los productos deberán expresar una fecha de expiración la cual no 
deberá ser menor a UN (1) AÑO, para ello deberá presentar una carta compromiso, 
asegurando que la fecha de vencimiento del producto no será de un periodo no menor 
de UN (1) AÑO. contado a partir del mes en que se entreguen los productos, entre la 
fecha de recibido en Almacén y el vencimiento del productos. 

B. Entregar los suministros requeridos en un plazo máximo de 10 DfAS HÁBILES, a partir del 
día siguiente o la notificación por escrito del Administrador de Contrato respectivo, 
comprometiéndose a ello. mediante una carta compromiso. 

9. En coso que algún producto salga defectuoso, deteriorado, no cumpla con las 
especificaciones técnicas. presente problemas relacionados con la calidad o éstos 
resulte con daños este deberá ser cambiado en un periodo no mayor a 5 DfAS HÁBILES. 
a partir de lo fecha en la cual el Administrador del Contrato respectivo realice el 
reclamo. comprometiéndose a ello. mediante una carta compromiso. 

1 O. la totalidad de los productos deberán contar con la garantía respectiva por 
desperfecto de fabricación, poro ello deberá, presentar carta compromiso en la cual el 
ofertante se responsabiliza a realizar todos los trámites correspondientes. en caso de ser 
requerido hacer efectivo la garantía de fábrica. 

Nota: El Ofertante podrá recopilar en una misma corto compromiso todas los obligaciones 
requeridas en los numerales 7,8, 9 y 10 de este ocápite. para ser presentada en su 
oferta tecnica. 

13. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

los suministros deben cumplir con las especificaciones técnicas solicitados conforme al 
anexo No.4. 
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14. OBLIGACIONES DEl PROVEEDOR 

a. Atender con prioridad los requerimientos del CNR. 

b. Garantizar y mantener la caijdad de los productos que entregue. 

c. Los productos deberán contar con el sello de garantra de fabricante. 

d. El proveedor deberá entregar el producto en óptimas condiciones, garantizando que el 
almacenaje y manejo previo a la entrego del CNR, ha sido el adecuado y de acuerdo 
a la naturaleza del producto. 

e. Atender el llamado que se le haga por medio del Adminislrodor de Contrato respectivo. 
poro resolver cualquier petición relacionado con el suministro contratado. 

f. 8 proveedor asume el compromiso de suplir los suministros requeridos periódicamente 
por parte del Administrador de Controlo respectivo, conforme a las necesidades que se 
vayan presentando en la fose de ejecución del contrato. Teniendo conocimiento que 
los cantidades podrán variar de acuerdo al consumo. 

g. Proporcionar toda la colaboración que el Administrador de Contrato respectivo 
requiera. en caso de ser necesario sustituir algún suministro por otro que le fue 
contratado. 

h. El producto recibido. objeto del suministro, será revisado minuciosamente, por porte del 
personal del Departamento de Almacén y del Administrador de Contrato respectivo. 
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ANEXO 1 

MODELO DE CARTA COMPROMISO DEL OFERTANTE 

Señores 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
Presente. 

Estimados Señores: 

FECHA:------

Oferta de Compra N° __ _ 

"SUMINISTRO DE TINTAS, TÓNER. CABEZALES. CD 
PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 

AÑO 2017" 

Por medio de la presente nosotros !Razón Social /Nombre del Ofertantel. declaramos. que 
hemos examinado y comprendido el contenido en lo Oferto de Compro N° __ . 
"SUMINISTRO DE TINTAS, TÓNER, CABEZALES. CD PARA El CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
AÑO 20 17". Por lo tonto de ser nuestra oferto la ganadora. nos comprometemos a cumplir 
con todo lo dispuesto en el presente documento, odendos, aclaraciones (si la hubiera) y 
en el contrato que suscribamos si fuere el coso. 

Nombre y Firmo del Representante Legal 
Sello 

Dirección: ____ _ 
Teléfono: _ ___ _ 

Correo Electrónico:----
Clasificación del Ofertonte: 
(incorporar tamaño) __ Microempresa _ Pequeño Empresa 

__ Mediano Empresa _ Gran Empresa 
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ANEX02 

DECLARACION JURADA IMPEDIDO PARA OFERTAR 

En lo ciudad de San Salvador. a las __ horas del dfa __ de __ de dos mil __ , Ante mi. 
_notario del domicilio de comparece el señor_( especificar generales completas) 
quien actúo en su calidad de __ (conslgnar si es Representante Legal o Apoderado y 
relacionar la personeria según el caso) y en la calidad en que actúa ME DICE: Que con el 
objeto de participar en la Oferta de Compro N° " SUMINISTRO DE TINTAS, TÓNER, 
CABEZALES, CD PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 2017". BAJO JURAMENTO 
HACE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: 1) Que conrlmla la veracidad de la información 
proporcionada, la aceptación plena de los términos de referencia. plazos. especificaciones 
técnicas y demós condiciones eslablecidas en lo Oferta de Compro N°_ U) No ser 
empleado del Centro Nocional de Registros, ni el declarante. ni su representante legal, 
socio, directivo integrante de lo sociedad ofertante. administrador o gerente. 111) No tener 
parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado de consanguinidad con 
funcionoños del Centro Nacional de Registros. ni el declarante. ni su representante legal, 
socio. directivo integrante. de lo sociedad licitante, administrador o gerente. IV) No estó 
incapacitado ni impedido poro ofertar ni contratar con el Estado, y no tiene litigios 
pendientes con el Estado de El Salvador. V) No tener pendientes con ninguno de las 
instituciones que forman parte del Gobierno. ningún litigio pendiente de resolver. pago de 
multa, overfas. que haya habido lugar por incumplimiento total o parcial de contratos. VI) 
No tener sanción impuesto por la Supeñntendencio de Competencia por infracciones a los 
prohibiciones mencionadas en el artfculo 25 de la Ley de Competencia. VIl) No ha incurrido 
en falsedad material o ideológica al proporcionar la información requerida. VIII) Que no se 
emplea a niñas. niños y adolescentes por debajo de las edad mfnimo de admisión al 
e"!lpleo y se cumple con la Normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la 
persono adolescente trabajadora; del Ministerio de Trabajo y Previsión Social el 
incumplimiento o lo Normativa anterior: en caso se comprobare por lo Dirección General 
de Inspección de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, el Incumplimiento por 
por1e del proveedor a lo normativa anterior, reconozco y acepto que la institución 
contratante iniciará el procedimiento de ejecución coactiva por incumplimiento a las 
obligaciones contractuales. IX) Que ha leído. comprendido. por lo que acepta y se somete 
a la Oferto de Compra y demás documentos generados relacionados con la Oferta de la 
referencia y se obliga a cumplir fielmente. los requisitos exigidos, entendiendo y 
comprendiendo su texto. X) Que conoce los efectos legales que pudiera ocasionar el faltar 
a la verdad en este documento, y en cualquier otro relacionado con esta Oferta de 
Compra. B compareciente me manifiesta que poro los efectos legales de esta acta notarial 
y para los demás que surgieren en el proceso de Oferta de Compra. señala como domicilio 
esta ciudad a cuyos tñbunales se somete expresamente. Asi se expresó el compareciente. 
a quien le expliqué los efectos legales de este instrumento que consta de _ hojas y leido 
que le fue por mi lntegramente en un solo acto sin interrupción. ratifica su contenido y 

firmamos. DOY FE. ~e tos 0 oo ~~ 
q,tf ( 

:!/ ~BOLPROS~ 
4: < 

15 ~ OPERACIONES ~ 
~ .~ 

~A. deC~· /' 
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ANEXO 3 

EXPERIENCIA GENERAL DEL OFERTANTE 

San Salvador. _de _ de 2017. 

Señores 
CNR 
Presente. 

Estimados Señores: 

Con la presente hacemos constar que (Nombre del Ofertante}. ha suministrado (definir el 
periodo del suministro el cual no debe ser dentro de los últimos 3 años) los suministros de 
(detallar) a nuestra (empresa o Institución.) y de acuerdo a nuestros registros (descripción y 
no. de contrato/o Orden de Compra). describimos la experiencia de acuerdo a las 
siguientes caracterfsticas: 

1'No. Concepto -. .........,..... Evaluacl~n-. 
;;. . - Buenó Regúlcii E~ce!ente Muy Bueno 

1 
Cumplimiento del 
tiem.Qo de entreoa 
Calidad de los 

2 suministros 
· adjudicados 

3 Atención oportuna a 
problemas 

El Centro Nacional de Registros se reserva el derecho de verificar la información presentada. 

Nombre y Firma del Representante Legal 
Sello 
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LOTE 1 

frEM 
UNID~O 

DE CANT. ART. ' MEDIDA 
" 

1 UNIDAD 12 
CARTUCHO 

DE TINTA 

2 UNIDAD 10 
CARTUCHO 

DE TINTA 

3 UNIDAD 10 
CARTUCHO 

DE TINTA 

4 UNIDAD 10 
CARTUCHO 

DE TINTA 

S UNIDAD 2 
CARTUCHO 

DE TINTA 

6 UNIDAD 2 
CARTUCHO 

DE TINTA 

7 UNIDAD 2 
CARTUCHO 

DE TINTA 

8 UNIDAD 2 
CARTUCHO 

DE TINTA 

9 UNIDAD 2 
CARTUCHO 

DE TINTA 

CARTUCHO 
10 UNIDAD 2 

DE TINTA 

11 UNIDAD 2 
CARTUCHO 
DETINTA 

CARTUCHO 
12 UNIDAD 2 

DETINTA 

13 UNIDAD 89 CINTA 

14 UNIDAD 18 
CARTUCHO 

DE TINTA 

15 UNIDAD 16 
CARTUCHO 

DE TINTA 

16 UNIDAD 16 
CARTUCHO 

DE TINTA 

17 UNIDAD 16 
CARTUCHO 

DE TINTA 

18 UNIDAD 14 
CARTUCHO 

DE TINTA 

CARTUCHO 
19 UNIDAD 18 

DE TINTA 

20 UNIDAD 18 
CARTUCHO 

DE TINTA 

21 UNIDAD lG 
CARTUCHO 

DE TINTA 

ANEXO No.4 
Detalle de lo requerido 

PARA MARCA COD.ART COlOR 

IMPRESOR EPSON TD63120 NEGRO 

IMPRESOR EPSON T063220 CYAN 

IMPRESOR EPSON TD6l320 MAGENTA 

IMPRESOR EPSON T063420 YELlOW 

IMPRESOR EPSON 1606100 
PHOTO 
BLACK 

IMPRESOR EPSON T606200 CYAN 

IMPRESOR EPSON T606300 
VIVID 

MAGENTA 

IMPRESOR EPSON T606400 'I'ELLOW 

IMPRESOR EPSON T606SOO 
UGHT 
CYAN 

VIVID 
IMPRESOR EPSON T606600 UGHT 

MAGENTA 

IMPRESOR EPSON T606700 
UGHT 
BLACK 

UGHT 
IMPRESOR EPSON T606900 LIGHT 

BLACK 

IMPRESOR 
EPSON l.Q590 NEGRO 

MATRICIAL 

PLOTER EPSON T6421 
PHOTO 
BLACK 

PLOTER EPSON T6422 CYAN 

PLOTER EPSON T6423 
VIVID 

MAGENTA 

PLOTER EPSON T6424 YELLOW 

PLOTER EPSON T642S 
UGHT 
CYAN 

VIVID 
PLOTER EPSON T64Z6 liGHT 

MAGENTA 

PlOTER EPSON T6427 
liGHT 
BLACK 

PlOTER EPSON T6428 
MATIE 
BLACIC 

17 

NOMBRE/ ESPECIFICAO~N ii!CNICA 

TINTA PAliA IMPRESOR EPSON STYLUS 
T063UO NEGRO 

TINTA PARA IMPRESOR EPSON STYLUS 
1063220 CYAN 

TINTA PARA IMPRESOR EPSON STYLUS 
TD63320 MAGENTA 

TINTA PARA IMPRESOR EPSON STYLUS 
TD63420 YELLOW 

TINTA PARA IMPRESOR EPSON C13 
T606100 PHOTO BLACK 

TINTA PARA IMPRESOR EPSON C13 
T606200 CYAN 

TINTA PARA IMPRESOR EPSON C13 
T606300VIVID MAGENTA 

TINTA PARA IMPRESOR EPSON C13 
T606400 YELLOW 

TINTA PARA IMPRESOR EPSON C13 
T606SOO UGHT CYAN 

TINTA PARA IMPRESOR EPSON C13 
T606600 VIVID UGHT MAGENTA 

TINTA PARA IMPRESOR EPSON C13 
T606700 LIGHT BLACK 

TINTA PARA IMPRESOR EPSON CB 
T606900 UGHT LIG HT BLACK 

CINTA PARA IMPRESOR EPSON LQS90 
NEGRO 

TINTA PARA PLOTER T6421 PHOTO 
BLACK 

TINTA PARA PLOTERT6422CYAN 

TINTA PARA PLOTER T6423 VIVID 
MAGENTA 

TINTA PARA PLOTER T6424 YELLOW 

TINTA PARA PLOTER T642S LIGHT CYAN ---~CTOsc~ 
TINTA PARA PlOTER 16426 VIVID UGH~ ~o ~ 

( 

MAGENTA 
1 
( t: ~)BOLPROS~ 

TINTA PARA PLOTER T6427 UGHT BLA¡~ ~ IJ OPERACIONES ~ 
9 .,f 

TINTA PARA PlOTER T6428 MATIE ~.dat:-1· 
BLACK ~ 
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CARTUCHO 
UGHT 

TINTA PARA PlOTER T6429 UGHT UGHT 
22 UNIDAD 20 PLOTER EPSON T6429 UGHT 

DE TINTA 
BlACK 

BLACIC 

23 UNIDAD 2 CABEZAL IMPRESOR HP CSOS4A NEGRO 
CABEZAL PARA IMPRESOR HP CSOS~ 
NEGRO 

24 UNIDAD 3 CABEZAL IMPRESOR HP CSOSSA CYAN 
CABEZAL PARA IMPRESOR HP CSOSSA 
CYAN 

25 UNIDAD l CABEZAL IMPRESOR HP CSOS6A MAGENTA 
CABEZAL PARA IMPRESOR H P C5056A 
MAGENTA 

26 UNIDAD 3 CABEZAL IMPRESOR HP CSDS?A YELLOW 
CABEZAL PARA IMPRESOR HP CSOS7A 
YELLOW 

27 UNIDAD 2 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP C4810A NEGRO TINTA P/IMPRESOR HP C4810A NEGRO 
DE TINTA 

28 UNIDAD 4 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP CS1645A NEGRO 
TINTA PARA IMPRESOR HP C51645A 

DE TINTA NEGRO 

29 UNIDAD 4 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP Cl823 TRICOLOR 
TINTA PARA IMPRESOR HP C182l 

DE TINTA TRICOLOR 

30 UNIDAD 2 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP C4844A NEGRO 
TINTA PARA IMPRESOR HP C4844A 

DE TINTA NEGRO 

31 UNIDAD 3 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP C8727A NEGRO 
TINTA PARA IMPRESOR HP C8727A 

DE TINTA NEGRO 

32 UNIDAD 3 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP C872BA TRICOLOR 
nNTA PARA IMPRESOR HP C8728A 

DE TINTA TRICOLOR 

33 UNIDAD 1 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP C6658A TRICOLOR 
TINTA PARA IMPRESOR HP C6658A 

DE TINTA TRICOLOR 

34 UNIDAD 2 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP C9363W TRICOLOR 
TINTA PARA IMPRESOR HP C9363W 

OETINTA TRICOLOR 

3S UNIDAD 15 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP C938SA NEGRO 
TINTA PARA IMPRESOR HP C938SA 

DE TINTA NEGRO 

36 UNIDAD 12 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP C9386A CYAN TINTA PARA IMPRESOR HP C9386A CYAN 
DE TINTA 

37 UNIDAD 15 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP C9387A MAGENTA 
TINTA PARA IMPRESOR HP C9387A 

DE TINTA MAGENTA 

38 UNIDAD 12 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP C9388A YELLOW 
TINTA PARA IMPRESOR HP C9388A 

DETINTA YELLOW 

3!) UNIDAD 4 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP C5058A NEGRO 
TINTA PARA IMPRESOR HP CSOS8A 

DE TINTA NEGRO 

...,.... 40 UNIDAD 2 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP CS061A CYAN TINTA PARA IMPRESOR HP CS061A CYAN 
~\lCTOs~ DETINTA 

- ~o ~ 
~41 CARTUCHO TINTA PARA IMPRESOR HP CSD63A 

·; ~}BOLPRO; UNIDAD 2 
DE TINTA 

IMPRESOR .IP C5063A MAGENTA 
MAGENTA 

~ 

~~2 CARTUCHO TINTA PARA IMPRESOR HP C4837A ~ 0Pf/IAC/0NES UNIDAD 2 IMPRESOR HP C4837A MAGENTA 
") ·.e: DE TINTA MAGENTA 

,, ? ·~ 
.r.4. dtC~ 43 UNIDAD 2 

CARTUCHO 
IMPRESOR HP C4838A YELLOW 

nNTA PARA IMPRESOR HP C4838A 

- DE TINTA YELLOW 

44 UNIDAD 2 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP C4836A CYAN TINTA HP C4836A CYAN 
DE TINTA 

45 UNIDAD 10 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP 901 NEGRO 
nNTA PARA IMPRESOR HP OFFICE JET 

DE TINTA J4660 901 NEGRO 

46 UNIDAD 4 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP 901 TRICOLOR 
TINTA PARA IMPRESOR HP OFF ICE JET 

DE TINTA J4660 901 TRICOLOR 
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47 UNIDAD 1 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP C4902AL NEGRO 
TINTA PARA IMPRESOR HP C4902AL 

DE TINTA NEGRO 

48 UNIDAD 1 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP C4903AL C'fAN TINTA PARA IMPRESOR C4903AL C'fAN DE TINTA 

49 UNIDAD 1 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP C4904AL MAGENTA 
TINTA PARA IMPRESOR HP C4904Al 

OETINTA MAGENTA 

so UNIDAD 1 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP C490SAL YELLOW 
TINTA PARA IMPRESOR C490SAL 

DETII'flA YELLOW 

51 UNIDAD 6 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP 951Xl YEUOW 
TINTA PARA IMPRESOR HP OFFICEJET 

DE TINTA PRO 8liOO 9S1Xl YEUOW 

52 UNIDAD 6 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP 9SlXL C'fAN 
TINTA PARA IMPRESOR HP OFFICEJET 

OETINTA PRO 8600 951XL C'fAN 

53 UNIDAD 6 CARTUCHO 
IMPRESOR HP 951XL MAGENTA 

TINTA PARA IMPRESOR HP OFFICEJET 
DE TINTA PRO 8600 951XL MAGENTA 

54 UNIDAD 6 
CARTUCHO 

IMPRESOR HP 9SOXL NEGRO 
TINTA PARA IMPRESOR HP OFFICEJET 

DE TINTA PRO 8600 9SOXL NEGRO 

SS UNIDAD 5 TONER IMPRESOR HP C4127A NEGRO 
TONER PARA IMPRESOR HP C4127A Ó 

C4127X NEGRO 

TONER PARA IMPRESOR PARA 
56 UNIDAD 65 TONER IMPRESOR HP QS942A NEGRO IMPRESOR HP LASER JET 4250N QS942A 

NEGRO 

57 UNIDAD 10 TONER IMPRESOR HP C9730A NEGRO 
TONER PARA IMPRESOR HP C9730A 
NEGRO 

58 UNIDAD 10 TONER IMPRESOR HP C9731A C'fAN 
TONER PARA IMPRESOR HP C9731A 
C'fAN 

59 UNIDAD 2 TONER IMPRESOR HP C9732A YEllOW 
TONER PARA IMPRESOR HP C9732A 
YELLOW 

60 UNIDAD 10 TONER IMPRESOR HP C9733A MAGENTA 
TONER PARA IMPRESOR HP C9733A 
MAGENTA 

61 UNIDAD 9 TONER IMPRESOR HP Q1339A NEGRO 
TONER PARA IMPRESOR HP Ql339A 
NEGRO 

62 UNIDAD 2 TONER IMPRESOR HP CE SOSA NEGRO 
TONER PARA IMPRESOR HP CE SOSA 
NEGRO 

64 UNIDAD 14 TONER IMPRESOR HP CE278A NEGRO 
TONER MUlTIFUNCIONAL HP tASERJET 
CE278A NEGRO 

65 UNIDAD 20 TONER IMPRESOR HP CE2SOA NEGRO 
TONER PARA IMPRESOR HP CE250A 
NEGRO 

66 UNIDAD 8 TONER IMPRESOR HP CE251A C'fAN 
TONER PARA IMPRESOR HP CE251A 
CYAN 

67 UNIDAD 8 TONER IMPRESOR HP CE252A YEUOW 
TONER PARA IMPRESOR HP CE252A 
YELLOW 

68 UNIDAD 8 TONER IMPRESOR HP CE2S3A MAGENTA 
TONER PARA IMPRESOR HP CE253A 
MAGENTA 

69 UNIDAD 111 TONER IMPRESOR HP CE255A NEGRO 
TON ER PARA IMPRESOR HP CE255A 
NEGRO 

TONER PARA IMPRESOR HP CE270A ~ 

74 UNIDAD 8 TONER IMPRESOR HP CE270A NEGRO ~CTOSo~ NEGRO A () ~ 
TONER PARA IMPRESOR HP CE271A '~ 41' 

75 UNIDAD S TONER IMPRESOR HP CE271A CYAN ~)BOLPR05t CYAN f¡ C:1 

OPERACIONES i 11 
76 UNIDAD S TONER IMPRESOR HP CE272A YEUOW TONER PARA IMPRESOR HP CE212A ~ 

YELLOW ~ • .:o 
~.deC:-'> 

-= 
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77 UNIDAD S TONER IMPRESOR HP CE273A MAGENTA 
TONER PARA IMPRESOR HP CE273A 
MAGENTA 

78 UNIDAD 2 TONER IMPRESOR HP CE310A NEGRO 
TONER PARA IMPRESOR HP CE310A 
NEGRO 

79 UNIDAD 2 TONER IMPRESOR HP CE311A CYAN 
TONER PARA IMPRESOR HP CE311A 
CYAN 

80 UNIDAD 2 TONER IMPRESOR HP CE312A YELLOW 
TONER PARA IMPRESOR HP CE312A 
VELLOW 

81 UNIDAD 2 TONER IMPRESOR HP CE313A MAGENTA 
TONER PARA IMPRESOR HP CE313A 
MAGENTA 

82 UNIDAD 8 TONER IMPRESOR HP 
BOA 

NEGRO 
TONER PARA IMPRESOR HP BOA 

(CF28DAI (CF280A) NEGRO 

83 UNIDAD 3 TONER IMPRESOR HP C8S43X NEGRO 
TONER PARA IMPRESOR HP LASER JET 
90SON C8S43X 

84 UNIDAD 2 TONER IMPRESOR HP CC364A NEGRO 
TONER PARA IMPRESOR HP LASER JET 
CC364A NEGRO 

85 UNIDAD 23 TONER IMPRESOR HP CE410A NEGRO 
TONER PARA IMPRESOR CARTRIGE 
CE410A BLACK 

86 UNIDAD 13 TONER IMPRESOR HP CE411A CVAN 
TONER PARA IMPRESOR CARTRIGE 
CE411ACYAN 

87 UNIDAD 13 TONER IMPRESOR HP CE412A YELLOW 
TONER PARA IMPRESOR CARTRIGE 
CE412A YEUOW 

88 UNIDAD 13 TONER IMPRESOR HP CE413A MAGENTA 
TONER PARA IMPRESOR CARTRIGE 
CE413A MAGENTA 

89 UNIDAD 2 TONER IMPRESOR HP Q6511A NEGRO 
TONER PARA IMPRESOR CARTRIGE 
Q6511A NEGRO 

90 UNIDAD 1 TONER IMPRESOR HP Q2613A NEGRO 
TONER PARA IMPRESOR CARTRIGE 
Q2613A NEGRO 

91 UNIDAD 3 CABEZAL PLOTER HP C4961A CYAN 
CABEZAL PARA PLOTER HP 83UV C4961A 
CYAN 

92 UNIDAD 2 CABEZAL PLOTER HP C4962A MAGENTA 
CABEZAL PARA PLOTER HP 83UV C4962A 
MAGENTA 

93 UNIDAD 3 CABEZAL PlOTER HP C4963A YELLOW 
CABEZAL PARA PLOTER HP 83UV C4963A 
YELLOW 

94 UNIDAD 2 CABEZAL PLOTER HP C4964A 
LIGHT CABEZAL PARA PLOTER HP 83UV C4964A 
CVAN LIGHTCVAN 

95 UNIDAD 3 CABEZAL PLOTER HP C496SA 
LIGHT CABEZAL PARA PlOTER HP 83UV C4965A 

MAGENTA LIGHT MAGENTA 

- 96 UNIDAD 3 CABEZAL PlOTER HP C4960A NEGRO 
CABEZAL PARA PLOTER HP 83 UV C4960A 
NEGRO 

~\)CTOs0~ CARTUCHO 
~ ~ 97 UNIDAD 2 PlOTER HP C4940A NEGRO TINTA PARA PLOTER HP C4940A NEGRO 

<.)BOLPROS~ 
DETINTA 

,.... 
CARTUCHO ,.;: 98 UNIDAD 2 PlOTER 

OPERACIONES ~ DE TINTA 
HP C4941A CVAN TINTA PARA PWTER HP C4941A CYAN 

' .~ 

~;~· 
99 UNIDAD 2 

CARTUCHO 
PLOTER 

TINTA PARA PLOTER HP C4942A 
HP C4942A MAGENTA 

DE TINTA MAGENTA 

100 UNIDAD 2 
CARTUCHO 

PlOTER 
DETlNTA 

HP C4943A YEUOW TINTA PARA PlOTER HP C4943A YELLOW 

101 UNIDAD 2 
CARTUCHO 

PlOTER 
UGHT TINTA PARA PlOltR HP C4944A liGTH 

HP C4944A 
DETlNTA CYAN CYAN 
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102 UNIDAD 2 
CART\JCHO 

PLOTER HP C4945A 
UGHT TINTA PARA PLO'nR HP C4945A UGTH 

DE TINTA MAGENTA MAGENTA 

103 UNIDAD S 
CARTUCHO 

PLOTTER HP 86Yl5A 
META TINTA PARA PLOTTER HP Z6800 C1Q21A 

DE TINTA NEGRO BLACK 

104 UNIDAD S 
CARTlJCHO 

PLOTIER HP B6Y16A RED 
TINTA PARA PlOTTER HP 16800 C1Q22A 

DE TINTA RED 

105 UNIDAD 5 
CARTUCHO 

PLOTIER HP BóY17A MAGENTA 
TINTA PARA PLOTTER HP 26800 ClQ23A 

DE TINTA MAGENTA 

106 UNIDAD S 
CARTUCHO 

PlOTIER HP B6Y18A YEU.OW 
TINTA PARA PlOTTER HP 26800 C1Q24A 

DE TINTA VELLOW 

107 UNIDAD S 
CARTUCHO 

PlOTTER HP 86Yl9A 
UGHT TINTA PARA PlOTTER HP 26800 C1Q25A 

DE TINTA MAGENTA liGHT MAGENTA 

108 UNIDAD S 
CARTUCHO 

PlOTTER HP B6Y20A 
UGHT TINTA PARA PlOTTER HP Z6800 C1Q26A 

DE TINTA CYAN CYAN 

109 UNIDAD S 
CARTUCHO 

PLOTTER HP BóY21A 
PHOTO TINTA PARA PlOTTER HP 16800 C1Q27A 

DE TINTA BLACK PHOTO BLACK 

110 UNIDAD 5 
CARTUCHO 

PlOTIER HP B6Y22A 
LIGHT TINTA PARA PlOTTER HP 26800 C1Q28A 

DETINTA GREY liGHTGIIEY 

LOTE No. 2 

fnM • 
UNI~D 

DE CANT. AQ. PAAA MARCA COO.ART COLOR NOMBRE 1 !SPECifiCAOÓN TtCHICA 
MEDI~ 

63 UNIDAD S TONEl! IMPRESOR HP Q7SS3A NEGRO TONER PARA IMPRESOR HP Q7SS3A NEGRO 

70 UNIDAD 53 TONER IMPRESOR HP CE400A NEGRO 
TONER PARA IMPRESOR HP 507A lASER JET 
CE4DOA NEGRO 

71 UNIDAD 35 TONER IMPRESOR HP CE401A CYAN 
TONER PARA IMPRESOR HP S07A lASER JET 
CE401ACYAN 

72 UNIDAD 3S TONER IMPRESOR HP CE402A YEUOW 
TONER PARA IMPRESOR HP S07A lASER JET 
CE402A YELLOW 

73 UNIDAD 40 TONER IMPRESOR HP C403A MAGENTA 
TONER PARA IMPRESOR HP 507A LASER JET 
C403A MAGENTA 

LOTE4 
UNIDAD 

lnM DE CANT. ART. PAAA MARCA COD.ART COLOR NOMBRE 1 ESPEOFICACIÓN TtCHICA 
MEDIDA 

119 UNIDAD 52 TONER IMPRESOR OKI B6500DN NEGRO 
TONE A PARA IMPRESOR LASSER OKI B 6500DN 
NEGRO 

124 UNIDAD 148 CINTA 
IMPRESOR 

OKI 490 NEGRO 
CINTA PARA IMPRESOR MATRICIAL Okl 

MATRICIAL MICROLINE 490 NEGRO 

NOTA: Del ítem 1 al128 son Fondos Propios- Departamento de Almacén, 
del ítem 129 al142 pertenecen a fondos BCIE-UCP 
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ANEXOS 

MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL 

En la ciudad de , a las __ horas con minutos. del dfa __ _ 
de del año dos mil __ . Ante mf. , Notario. del domicilio de la 
ciudad de comparece el señor , de años de 
edad. • del domicilio de la ciudad de • a quien (no) 
conozco. pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 
-----· y Número de Identificación Tributaria (NIT) quien actúa en 
nombre y representación de lo Sociedad del domicilio de 
______ _. titular de su Número de ldentiricación Tributaria • en 
su calidad de , y ME DICE: 1) Que para los efectos de la OFERTA DE 
COMPRA N° _ denominada " ". promovida por el en la Bolsa de 
Productos de El Salvador. Sociedad Anónimo de Capital Variable. y en nombre de su 
representada !en caso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su 
representada actualmente no ha realizado ni realizará acuerdos, pactos. convenios, 
contratos o actos entre competidores y no competidores, cuyo objeto seo limitar o restringir 
la competencia o impedir el acceso al mercado o cualquier otro agente económico con 
el fin afectar económicamente a los participantes: b) Que su representada no ha 
efectuado ni efectuará acuerdos paro fijar precios u otras condiciones de compra o vento 
bajo cualquier formo; e) Que su representada no ha realizado acuerdos, pactos o 
convenios, para lo fijación o limitación de cantidades de producción; d) Que su 
representado no ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactos, convenios o contratos poro 
la fijación o limitación de precios en el mercado bursátil y las subastas que en éste se 
realizan; e) Que su representado no ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactos. 
convenios o contratos paro la división del mercado, ya sea por territorio, por volumen de 
ventas o compras, por tipo de productos vendidos. por clientes o vendedores. o por 
cualquier otro medio; f) Que su representada no ha realizado ni realizará ningún tipo de 
comunicación. ni ha proporcionado ni proporcionará información a ningún competidor yo 
seo de formo directa o indirecta. privado o público. con respecto o cualquier aspecto 
relativo a lo presente oferta de compro. que pudiera afectar su desarrollo, incluyendo. sin 
carácter limitativo, los siguientes aspectos de los Subastas en BOLPROS. S.A. de C.V.: uno) la 
participación en los Subastas en BOLPROS. S.A. DE C.V., dos) Las cantidades que serón 
ofertadas, y tres) Los precios esperados de lo Subastas o el modo de estimación de dicho 
precio, o cuatro) las eslrotegios de oferto en las Subastas en BOLPROS. S.A. DE C.V.: y g) 
Que su representado no tiene juicios pendientes. embargos. conflictos de interés entre 
socios o cualquier otra contingencia que pueda afectar la venta y continuidad en lo 
entrego de los productos y/o servicios contratados. 11) Que en nombre de su representado 
asume la responsabilidad de las acciones legales que conllevo lo falsedad de las 
situaciones y hechos que declara en este acto. Yo, el suscrito Notario DOY FE: Que la 
personería con la que actúa el compareciente es legítima y suficiente, por haber tenido a 
la vista lo siguiente documentación: (se debe relacionar Escritura de Constitución. Escrituras 
de Modificaciones de los pactos sociales. si lo hubiere, Credencial del Representante Legal 
y autorización de la junto Directivo. en su caso aplique}; explicando además al 
compareciente sobre lo establecido en el Código Penal. en cuanto al delito de falsedad 
ideológico, regulado en el artículo doscientos ochenta y cuatro. El compareciente me 
manifiesto que para los efectos legales de esta acta notorial y poro los demás que surgieren ~crosD 
en el proceso Bursátil. señala como domicilio especial el de lo ciudad de San Salvadorf o~ ~~ 
cuyos tribunales se somete expresamente. Así se expresó el compareciente a qu·· q,~BOLPROS~' 
expliqué los efectos legales de esto Acta Notarial que consta de __ hojas y lefda qu fb ~ 

~OPERACIONES o 
o..s> ..:§> 
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fue lntegramente en un solo acto sin interrupciones. ratifico su contenido por estor 
redactada conforme o su voluntad y firmamos. DOY fE.-

(firma del Representante o Apoderado de la Sociedad) 

Firma y sello del Notarlo. 

ANEXO 6 
DECLARACIÓN JURADA DE AUTORIZACIÓN DE DEPÓSITO DE PAGO 

PARA PROVEEDORES Y CONTRATISTAS DEL CNR 

1.0 Declarante 

1 1 PERSONA NATURAL O JUR(DICA . 
NOMBRE Y APELLIDOS O 

NIT DUIO TELEFONO RAZÓN SOCIAL PASAPORTE 

DIRECCION CUIDAD CORREO ELECTRONICO 

1.2 REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO SOLO PERSONAS JUR DICASJ 

NOMBRES Y APELLIDOS NIT CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

Por este medio declaro bajo juramento que las cuentas que detallo a continuación, serán 
utilizadas por el CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, para cancelar cualquier 
obligación legalmente exigible, según lo establecido en el Art. 77 de la Ley Organica de 
Administración Financiera del Estado. 
Las cuentas a declarar se la siguiente (mlnimo 3 cuentas) 

NOMBRE DE LA 
NUMERO NOMBRE DE LA 

DE CORRIENTE AHORRO INSTITUCIÓN 
CUENTA 

CUENTA FINANCIERA 

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: 
1. Que los datos que proporciono en este documento son verdaderos y que conozco las 

Normas Legales y Administrativas que regulan esta declaración jurada. ~:::;;:::::~ 
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2. Que en caso de actuar como representante legal, declaro que el poder con el que actúo 
es suficiente para asumir todas las responsabilidades. 

San Salvador ____ de de20_ 

FIRMA 
NOMBRE ____________ _ 

DUI 

Formulario de precios contratados sin IVA y con IVA 

LOTE 1 CONTRATO No.23354 

rnM PRODUCTO 
UNIDAD DE 

CANT. 
Precio Un lurio MDntoTotal Jin Precio Un Ita-lo Monto Total 

MEDIDA slniVA IVA CDniVA con IVA 

1 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 12 S 9.132200 $ 109.59 S 10.319386 S 123.83 

2 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 10 S 9.132743 S 91.33 S 10.320000 S 103.20 

3 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 10 S 9.132500 S 91.33 S 10.319725 S 103.20 

4 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 10 S 9.132743 $ 91.33 $ 10.320000 S 103.20 

5 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 $ 72.095500 S 144.19 $ 81.467915 $ 162.94 

6 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 S 72.095500 $ 144.19 $ 81.467915 S 162.94 

7 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 S 72.097345 S 144.19 $ 81.470000 S 162.94 

8 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 S 72.097345 S 144.19 S 81.470000 S 162 .94 

9 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 S 72.097345 S 144.19 $ 81.470000 S 162.94 

10 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 $ 72.097345 $ 144.19 $ 81.470000 S 162.94 

11 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 S 72.097345 S 144.19 S 81.470000 $ 162.94 

12 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 S 72.097345 $ 144.19 $ 81.470000 $ 162.94 

13 CINTA UNIDAD 89 S 10.212305 S 908.90 S 11.539905 $ 1,027.05 

14 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 18 S 73.044248 S 1,314.80 S 82.540000 S 1,485.72 

15 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 16 S 73.044248 $ 1,168.71 S 82.540000 $ 1,320.64 

16 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 16 S 73.044248 S 1,168.71 $ 82.540000 S 1,320.64 

17 CARTUCHO DETINTA UNIDAD 16 $ 73.044248 $ 1,168.71 S 82.540000 S 1,320.64 

18 CARTUCHO OETINTA UNIDAD 14 $ 73.044248 S 1,022.62 $ 82.540000 $ 1,155.56 

19 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 18 S 73.044248 $ 1,314.80 $ 82.540000 S 1,485.72 

20 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 18 S 73.044248 $ 1,314.80 $ 82.540000 $ 1,485.72 

21 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 16 S 73.044248 S 1,168.71 $ 82.540000 $ 1,320.64 

22 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 20 $ 73.044248 $ 1,460.88 S 82.540000 S 1,650.80 

23 CABE2AI. UNIDAD 2 S 173.407080 S 346.81 S 195.950000 $ 391.90 

24 CABE2AI. UNIDAD 3 S 173 407080 S 520 22 S 195.950000 S 587,85 

25 CABEZAL UNIDAD 3 $ 173.407080 $ 520.22 $ 195.950000 S 587.85 

26 CABEZAL UNIDAD 3 $ 173.407080 $ 520.22 $ 195.950000 S 587.85 

~~CTOS of' 
q,~o ~ 

24 f# ~}SOLPROS 
~~ 
\~ OPERACIONES 

o ~ 
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LOTE 1 CONTRATO No.23354 - UN IDAD DE Precio Unltario'sln .Monto:ro~l sin In M PRODU~ 1 i J~·~ 
Precio. Unitario con Monto Total ca" 

1• MEDIDA ay~ IIVA IVA IV~ 
' 

27 CART\JCHO DE TINTA UNIDAD 2 $38336283 $76..67 $43.320000 $86,64 

28 CART\JCHO DE TINTA UNIDAD 4 $36.513274 $146.05 $41.260000 $165.04 

29 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 4 $36.513274 $146.05 $41.260000 $165.04 

30 ¡, CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 $36.513274 $73.03 
1 

$41.260000 $82.52 

31 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 3 $22.823009 $68.47 $25.790000 $77.37 

32 CART\JCHO DE TINTA UNIDAD 3 $22.823009 $68.47 $25.790000 $7737 

33 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 1 $27.380531 $27.38 $30.940000 $30.94 

34 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 $36 513274 $73.03 $41.260000 $82.52 

35 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 15 $20.079646 $301.19 $22.690000 $340.35 

36 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 12 $18.256637 $219.08 $20.630000 $247.56 

37 ! CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 15 $18.256637 $273.85 $20.630000 $309.45 

' 38 CARTUCHO DETINTA UNIDAD 12 $18.256637 $219.08 $20.630000 $247.56 

39 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 4 $155.158900 $620.64 $175.329557 $70132 

40 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 $187.106195 $374.21 ¡ $211.430000 $422.86 

41 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 $187.106195 $374.21 $211.430000 $422.86 

42 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 $31.938053 $63.88 ¡ $36.090000 $72.18 ' 

43 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 $31.938053 $63.88 $36.090000 $72.18 

44 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 $31.938053 $53.88 $36.090000 $72.18 

45 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 10 $18.255637 $182.57 $20.630000 $206.30 

46 ¡ CARTUCHO DE TINTA ' UNIDAD 4 $23.625250 $94 51 $26.697663 $106.79 1 

47 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 1 $21.407080 $21.41 $24.190000 $24.19 
' 

48 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 1 $19.159292 $19.16 $21.650000 $21.65 

49 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 1 $18.601770 $18.60 $21.020000 $21.02 

so CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 1 $19.159292 $19.16 $21.650000 $21.65 

51 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 6 $27.379170 $164.28 $30.938462 $185.63 

52 
1 

CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 6 $27.380531 $164.28 $30.940000 $185.&4 

53 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 6 $27.380531 $164.28 $30.940000 $185.64 

54 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 6 $27380531 $164.28 $30.940000 $185.64 

SS TONER UNIDAD 5 $150.610619 $753.05 $170.189999 $850.95 
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LOTE 1 CONTRATO No.23354 

' tftM PftooUCTo 
UN_!~D'DE 

· ~"'· ' 
l'reda untiMto sin 1 MoníD Tot.l sin iiredo UnltlriO con ~Total con 

ME1!104 ÍV~ ÑA . IVA 1 ~ IVA 

56 TONER UNIDAD 65 $139.663717 $9,078.14 $157.820000 $10,258.30 1 

1 
57 TONER UNIDAD 10 $231.867257 $2,318.67 $262.010000 $2,620.10 

58 TONER UNIDAD 10 $336.106195 $3,36L06 $379.800000 $3,79aoo 

59 TONER UNIDAD 2 $336.106195 $672.21 $379.800000 $759.60 

60 TONER UNIDAD 10 $336.106195 $3,36L06 $379.800000 $3,798.00 

61 TONER UNIDAD 9 $199.876106 $1,798.88 $225.860000 $2,032.74 

62 TONER UNIDAD 2 $67.539823 $135.08 $76.320000 $152.64 

64 TONER UNIDAD 14 $63.893700 $894.51 $n.l99B81 $1,010.80 

65 TONER UNIDAD 20 $109.5217.50 $2,190.44 $123.759578 $2,475.19 

66 TONER UNIDAD 8 $212.663717 $1,701.31 $240.310000 $1,922.48 

67 TONER UNIDAD 8 $212.663717 $1,701.31 $240.310000 $1,922.48 

68 TONER UNIDAD 8 $212.663717 $1,701.31 $240.310000 $1,922.48 

6!1 TONER UNIDAD 111 $123.212388 $13,676.58 $139.229998 $15,454.53 

74 TONER UNIDAD B $200.813500 $1,606.51 $226.919255 $1,815.35 

75 TONER UNIDAD 5 $321.283186 $1,606.42 $363.050000 $1,815.25 

76 TONER UNIDAD S $32L283186 $1,606.42 $363.050000 $1,815.25 

77 TONER UNIDAD S $32L283186 $1,606.42 $363.050000 $1,815.25 

78 TONER UNIDAD 2 $54.752212 $109.50 $6L870000 $123.74 

79 TONER UNIDAD 2 $54.752212 $109.50 $61.870000 $123.74 

80 TONER UNIDAD 2 $54.752212 $109.50 $61.870000 $123.74 

81 TONER UNIDAD 2 $54.752212 $109.50 $61.870000 $123.74 

82 TONER UNIDAD 8 $86.706900 $693.66 $97.978797 $783.83 

83 TONER UNIDAD 3 $273.822000 $821.47 $309.418860 $928.26 

84 TONER UNIDAD 2 $144.212389 $288.42 $162.960000 $325.92 

85 TONER UNIDAD 23 $73.044248 $1,680.02 $82.540000 $1,89a42 

86 TONER UNIDAD 13 $1()().398230 $1,305.18 $113.450000 $1.474.85 

87 TONER UNIDAD 13 $100.398230 $1,305.18 $113.450000 $1,474.85 

88 TONER UNIDAD 13 $100.398230 $1,305.18 $113.450000 $1,474.85 

89 TONER UNIDAD 2 $125.052900 $250.11 $141.309m $282.62 

90 TONER UNIDAD 1 $93.107345 $9U1 $105.211300 $105.21 

91 CABEZAL UNIDAD 3 $136.920354 $410.76 $154.720000 $464.16 

92 CABEZAl UNIDAD 2 $136.920354 $273.84 $154.720000 $309.44 

93 CABEZAL UNIDAD 3 $136.930354 $410.79 $154.731300 $464.19 

94 CABEZAL UNIDAD 2 $136.920354 $273.84 $154.720000 ..._. $309.44 

¡;_~Vi' •v V~~ 
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95 CABEZAL UNIDAD 3 $136.920354 $410.76 $154.720000 $464.16 

96 CABEZAL UNIDAD 3 $136.930354 $410.79 $154.731300 $464.19 

97 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 $205.371681 $410.74 $232.070000 $464.14 

98 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 $246.000000 $492.00 $277.980000 $555.96 

99 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 $246.000000 $492.00 $277.980000 $555.96 

100 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 $246.000000 $492.00 $277.980000 $555.96 

101 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 $246.000000 $492.00 $277.980000 $555.96 

102 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD 2 $246.000000 $492.00 $277.980000 $555.96 

103 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD S $306.681416 $1,533.41 $346.550000 $1,732.75 

104 CARTUCHO OE TINTA UNIDAD S $306.681416 $1,533.41 $346.550000 $1,732.7S 

W5 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD S $:106.672566 $1,533.36 $346.S40000 $1,732.70 

106 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD S $306.672566 $1,53:1.36 $346.S40000 $1,732.70 

107 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD S $306.672566 $1,533.36 $346.540000 $1,732.70 

108 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD S $306.672566 $1,5:13.36 $346.540000 $1,732.70 

109 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD S $:106.672566 $1,53336 $346.540000 $1,732.70 

110 CARTUCHO DE TINTA UNIDAD S $306.672566 $1,533.36 $346.540000 $1,732.70 

TOTAL $95,000.00 $107,350.00 

LOTE2CON1RAT023355 
" UNIDAD DE Precio t.lnltari'o M-onto Total si~ Precio ~nltario Monte~ Total 

hEM 1 ART. CANT. 
~ MEDIDA slniVA IVA coniVA coniVA 

63 TONER UNIDAD S S 75.086000 $ 375.43 $ 84.847180 $ 424.24 

70 TONER UNIDAD 53 $ 116.659940 $ 6,182.98 $ 131.825732 $ 6,986.76 

71 TONER UNIDAD 35 $ 176.741700 $ 6,185.96 $ 199.718121 $ 6,990.13 

72 TONER UNIDAD 35 $ 176.741760 $ 6,185.96 $ 199.718189 $ 6,990.14 

73 TONER UNIDAD 40 $ 176.741760 S 7,069.67 $ 199.718189 $ 7,988.73 

TOTAL $ 26,000.00 $ 29,380.00 

LOTE4 CONTRATO Z3358 

hEM A !\T. 
, UNIDADDE 

CANT. 
Precio UnitAria Manta Total sin Precio Unitario MontoTIJlll 

MEDIDA siniVA JVA coniVA - coniVA 

119 TONER UNIDAD 52 S 183.952097 S 9,565.51 $ 207.865870 $ 10,809.03 

124 CINTA UNIDAD 148 S 13.070882 $ 1,934.49 S 14.770097 S 2,185.97 

TOTAL $ 11,500.00 $ 11,995.00 
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Agellte de Bolsa Credencial No. 62 
Servicios Bursátiles Salvadoreños, S.A. 
de C. V., Puesto de Bolsa Comprador 

Joana~ 
Agente de Bolsa Credencial No. 58 

Asesores Bursátiles, S.A. 
Puesto de Bolsa Vendedor 
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